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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de junio de 2013, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movili-
dad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario Enfermero/a de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Advertidos errores en el anexo II Plazas Vacantes de la Resolución de 28 de junio de 2013, 
de  la  Dirección  Gerencia  del  Servicio Aragonés  de  Salud,  por  la  que  se  convoca  procedi-
miento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario Enfermero/a de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, publicadas en el “Boletín Oicial de Aragón” núm. 136, de 
fecha 12 de julio de 2013, se proceden a corregir en los siguientes términos:

Primero.— Página 18091.
Donde dice:
Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 599 plazas de personal esta-

tutario de la categoría de Enfermero/a, con arreglo a las siguientes bases:

Debe decir:
Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 604 plazas de personal esta-

tutario de la categoría de Enfermero/a, con arreglo a las siguientes bases:

Segundo.— Página 18093.
Donde dice:
6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a)  Fotocopia del documento nacional de identidad.
b)  Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 
la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario  de  consolidación  de  la  Ley  16/2001  que  quedó  en  la  situación  de  exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oicial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c)  Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d)  Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:

Debe decir:
6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a)  Fotocopia del documento nacional de identidad.
b)  Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 
la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario  de  consolidación  de  la  Ley  16/2001  que  quedó  en  la  situación  de  exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oicial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c)  Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
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Tercero.-  Anexo II Plazas Vacantes. Página 18098 

Donde dice: 

Código de 

Plaza 

Código  

Centro/CIAS 

Centro Localidad   Provincia  Sector  N.º 

plazas 

1610 BA20 HOSPITAL  DE  

BARBASTRO 

BARBASTRO  TERUEL  ALCAÑIZ 51 

1633 1000420869N U.M.E. MONZÓN  MONZON  TERUEL GCIA. URG. Y EMERG 1 

Debe decir: 

Código de 

Plaza 

Código  

Centro/CIAS 

Centro   Localidad   Provincia  Sector  N.º 

plazas 

1610 BA20 HOSPITAL  DE  

BARBASTRO 

BARBASTRO  HUESCA  BARBASTRO 51 

1633 1000420869N U.M.E. MONZÓN  MONZON  HUESCA GCIA. URG. Y EMERG 1 

Cuarto.- Por omisión en el Anexo II Plazas vacantes, página 18101, se deben incluir las siguientes 
plazas: 

Código de 

Plaza 

Código  

Centro/CIAS 

Centro   Localidad   Provincia  Sector   N.º  

plazas 

1733   1003000601H  ESAD  ZARAGOZA  ZARAGOZA  ZARAGOZA II 1  

1734   1003000602L  ESAD  ZARAGOZA  ZARAGOZA  ZARAGOZA II 1  

1735   1004000601R  ESAD  ZARAGOZA  ZARAGOZA  ZARAGOZA III  1  

1736   1004000602W  ESAD  ZARAGOZA  ZARAGOZA  ZARAGOZA III  1  

1737  1001210602V  MONZON URBANO  MONZÓN HUESCA  BARBASTRO  1  

Quinto.- Página 18101, Anexo II Plazas Vacantes: 

Donde dice:  “TOTAL: 599” 

Debe decir:   “TOTAL: 604” 

Sexto.- Página 18102, Anexo III Plazas a Resultas 

Donde dice: 

Código de 

Plaza 

Código  

Centro/CIAS 

Centro Localidad   Provincia  Sector  

7056  BA20  HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO  TERUEL   ALCAÑIZ 

7057  CA20  HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD  TERUEL   ALCAÑIZ 

7058  HU20  HOSPITAL GENERAL SAN JORGE  HUESCA  TERUEL ALCAÑIZ 

7059  HU30  H. SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS  HUESCA  TERUEL ALCAÑIZ  

7060  TE20  HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO  TERUEL  HUESCA  BARBASTRO  

7061  TE30  HOSPITAL SAN JOSE TERUEL   HUESCA  BARBASTRO

7062  Z120  H. ROYO VILLANOVA ZARAGOZA  HUESCA   BARBASTRO 

7063  Z130  H. NUESTRA SEÑORA DE GRACIA  ZARAGOZA  HUESCA  BARBASTRO  

7064  Z220  H. UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET  ZARAGOZA  HUESCA  BARBASTRO  

7065  Z320  H. CLÍNICO UNIV. LOZANO BLESA  ZARAGOZA  HUESCA  BARBASTRO  

Debe decir: 

Código de 

Plaza 

Código  

Centro/CIAS 

Centro Localidad   Provincia  Sector  

7056  BA20  HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO  HUESCA   BARBASTRO 

7057  CA20  HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD  ZARAGOZA  CALATAYUD 

7058  HU20  HOSPITAL GENERAL SAN JORGE  HUESCA  HUESCA HUESCA 

7059  HU30  H. SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS  HUESCA  HUESCA HUESCA  

7060  TE20  HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO  TERUEL  TERUEL  TERUEL  

7061  TE30  HOSPITAL SAN JOSE TERUEL   TERUEL  TERUEL  

7062  Z120  H. ROYO VILLANOVA ZARAGOZA   ZARAGOZA  ZARAGOZA I 

7063  Z130  H. NUESTRA SEÑORA DE GRACIA  ZARAGOZA  ZARAGOZA  ZARAGOZA I 

7064  Z220  H. UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET  ZARAGOZA  ZARAGOZA  ZARAGOZA II 

7065  Z320  H. CLÍNICO UNIV. LOZANO BLESA  ZARAGOZA  ZARAGOZA  ZARAGOZA III 

Séptimo.- Página 18106, Anexo III Plazas a Resultas. Se suprime la siguiente plaza: 

Código de 

Plaza 

Código  

Centro/CIAS 

Centro Localidad   Provincia  Sector  

7194   1001200603T  LAFORTUNADA  BARBASTRO  HUESCA   BARBASTRO 

Octavo.- Se abre un nuevo plazo de un mes para presentar solicitudes a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente corrección en el “Boletín Oficial de Aragón”.


